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Modo honesto de vivir. Las autoridades no pueden exigir 
a las personas cumplir con ese requisito legal a fin de ac-
ceder a un cargo público, como tampoco pueden sancio-
narlas determinando que carecen de ese modo de vivir.

Undécima Época. Registro: 2026504. Pleno
Seminario Judicial de la Federación 26 de mayo de 2023 
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Hechos: El Pleno de la Suprema corte de Justicia de la Nación y la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación fijaron criterios discrepantes 
respecto a cómo debe entenderse el requisito de tener un “modo honesto de vivir” 
para ocupar un cargo público. La Suprema corte señaló que es un requisito ambiguo, 
de difícil apreciación y cuya ponderación es altamente subjetiva. La Sala Superior 
expuso que es ponderable, por su contenido eminentemente ético y social, además 
de que las autoridades deben evaluar si una persona servidora pública pierde su 
“modo honesto de vivir” en caso de que se declare que contravino prohibiciones de 
la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

criterio jurídico: tener un “modo honesto de vivir” es un requisito legal cuya 
ponderación es subjetiva, además de suponer una expresión ambigua y de difícil 
apreciación, por lo que exigirlo también puede traducirse en una forma de 
discriminación. En consecuencia, es inválido solicitar a las personas demostrar 
que viven honestamente para poder ocupar un cargo público de cualquier índole. 
Igualmente, tampoco corresponde a los jueces o tribunales dotarlo de contenido 
y mucho menos que sólo a partir de su apreciación pueda negarse a una persona 
acceder a un cargo público o bien de elección popular. 

Justificación: La expresión “modo honesto de vivir” es ambigua, porque puede 
entenderse de varios modos, admitir distintas interpretaciones y dar, por 
consiguiente, motivo a dudas, incertidumbre o confusión en cuanto a su contenido 
y alcance. Al ser tan abierta, posibilita la incorporación de prejuicios o valoraciones 
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personales como criterio para el acceso a un cargo público. La valoración del citado 
requisito es subjetiva, ya que su significación dependerá de lo que cada persona 
opine, practique o quiera entender respecto a los componentes que distinguen a 
la ética personal. Su aplicación puede generar discriminación, pues la evaluación 
del requisito queda subordinada al juicio valorativo y discrecional de quienes lo 
aplican, esto es, a lo que los aplicadores de la norma conciban como un sistema de 
vida honesto. Además, un régimen constitucional democrático de Derecho debe 
rechazar la idea de un modelo único de moralidad que reduzca la idea de honestidad 
o decencia a una sola dimensión y, en cambio, acoger la diversidad de opiniones, 
creencias y proyectos de vida. Por ello, tampoco es válido que se vincule a los 
jueces del país, federales o locales, a evaluar oficiosamente si una persona perdió o 
no su “modo honesto de vida” con motivo de una infracción.


